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"EL CAMBIO lo hacemos JUNTOS" 

DECRETO DE ALCALDÍA N2 010-2023-MDI/A 
Chiriaco, 31 de agosto de 2023 
espacios de participación, como la rendición de cuentas en el marco del Presupuesto 
Participativo o las Asambleas Vecinales, entre otros; 

Que, asimismo, los literales t) y u) del articulo 22 de la Ley N227785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, y 
modificatorias, establecen que es atribución de la Contraloría General de la 
República emitir disposiciones y /o procedimientos para implementar 
operativamente medidas y acciones contra la corrupción administrativa, a través del 
control gubernamental, promoviendo una cultura de honestidad y probidad de la 
gestión pública, así como la adopción de mecanismos de tr�nsparencia e integridad 
al interior de las entidades, considerándose el concurso de la ciudadanía y 
organizaciones de la sociedad civil; así como establecer los procedimientos para que 

6�\ 
los titular�s de las entidades rindan cue�ta oportuna ante el Órgano Recto�, _por los� i ·· \_ fondos o bienes del Estado a su cargo, as1 como de los resultados de su gestion; 

ltJ 
· 

,-{f;-;,/,_��i'.,1,1,�..;:i Que, en tal contexto, la Contraloría General de la República regula la rendición de
� � cuentas horizontal, es decir, aquella que realizan los gobiernos regionales y locales, 

en virtud, al artículo 22° de su Ley Orgánica a través de la Directiva Nº016-2022-
CG/PREVI, Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión, que dejó 
sin efecto la Directiva Nº006-2022-CG/PREVI, Rendición de Cuentas de Titulares del 
Gobierno Regional, Gobierno Local y de las Sociedades de Beneficencia; la referida 
norma señala en su numeral 7.1 que el titular de la entidad informa a la ciudadanía, 
las decisiones adoptadas en el ejercicio de su gestión, mediante un informe de 
rendición de cuentas; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el numeral 6 del 
artículo 20° de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.-CONVOCAR. a la ciudadanía, a las organizaciones públicas y 
privadas, organizaciones de la sociedad civil, entre otras, a la Segunda Audiencia 
Pública de la Municipalidad Distrital de Imaza para el año 2023, conforme al 
cronograma señalado en el Anexo N21 del presente Decreto de Alcaldía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-APROBAR, el REGLAMENTO PARA LA SEGUNDA AUDIENCIA 
PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA PARA EL AÑO 2023, la 
misma que en Anexo N22 forma parte integrante del presente Decreto de Alcaldía. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Ea,uivo Técnico de la Audiencia Pública de la 
Municipalidad Districal de {maza llevar a cabo las acciones necesarias para el debido 
cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía y a la Oficina de Tecnología de la 
Información brindar el soporte técnico mediante la implementación de 
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